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30 PARADOS ONUBENSES CULMINAN LAS PRÁCTICAS DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO EN 17 ASOCIACIONES DE LA CAPITAL 

 
Esta iniciativa se enmarca en el proyecto Convive y ha estado promovida por el 

Ayuntamiento de Huelva, a través de Huelva Impulsa  
 
 

                    Un total de 30 personas desempleadas de Huelva han 
finalizado este viernes las prácticas remuneradas de atención al ciudadano 
en 17 asociaciones y entidades de la capital y que han estado enmarcadas 
en el proyecto Convive. Esta iniciativa del Ayuntamiento de Huelva, a través 
de Huelva Impulsa, ha estado subvencionada por el Fondo Social Europeo 
a través del Ministerio de Administraciones Públicas y ha permitido dar 
primero una formación específica centrada en la ‘Atención-Orientación para 
el empleo de personas con especiales necesidades’ durante un total de 266 
horas, de las que el 58% han estado dirigidas al contacto directo con el 
público.  
 
                    Estas prácticas han sido valoradas de forma muy positiva por 
los participantes, mujeres en su mayoría, ya que han recibido una beca y 
han podido conocer sobre el terreno la labor diaria que se desarrolla en 
distintas asociaciones de vecinos, sedes de apoyo a personas 
drogodependientes e inmigrantes, así como en distintas fundaciones y 
centros dependientes del Ayuntamiento de la capital.  
 
                     Para el concejal de Economía, Empleo, Comercio y Desarrollo 
Sostenible, Juan Carlos Adame, “Convive ha permitido que los alumnos 
tengan la oportunidad de aprender aspectos muy importantes para 
desempeñar  un puesto de trabajo de cara al público, participando 
previamente en módulos donde se ha abordado la calidad de servicio y 
atención al ciudadano, el mercado de trabajo local, recursos sociales en 
situaciones de exclusión-marginación, la intermediación para el empleo, el 
autoempleo, acciones positivas para las mujeres relacionadas con 
perspectivas de género, informática básica y prevención de riesgos 
laborales”. 
 
                    En este sentido, el responsable municipal de Empleo ha 
querido poner de manifiesto que “El Ayuntamiento, a través de Huelva 
Impulsa, está haciendo un gran esfuerzo para desarrollar iniciativas que 
formen a los parados y se les faciliten prácticas en empresas pero los 
ciudadanos tienen que saber que es el Gobierno y la Junta de Andalucía 
quienes tienen las competencias en materia de Empleo, por lo que 
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necesitamos contar con su apoyo para poder poner en marcha nuestros 
proyectos, cursos y talleres”.  
 
                 Las sedes e instituciones que han facilitado las prácticas a los 
alumnos de Convive han sido la Asociación de Vecinos la Morana, Los 
Rosales, Nuevo Molino, Federación de Asociaciones de Vecinos Saltés, 
Delegación de Presidencia, Relaciones Institucionales y Atención al 
Ciudadano del Ayuntamiento de Huelva, Albergue municipal, Cruz Roja, 
Cáritas Diocesana, Delegación de Área Metropolitana, Consumo y 
Estadística del Ayuntamiento, Asociación de gays y lesbianas Colega, 
Asociación Onubense para la Normalización Educativa y Sociolaboral, 
Empresa Municipal de la Vivienda, Huelva Impulsa, Federación de 
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, y Asociación de 
Discapacitados Propio Impulso.  
 
                 Las personas interesadas en conocer próximos cursos pueden 
informarse a través de la web www.huelvaimpulsa.es o en la Plaza Niña 
número 1, donde también podrán inscribirse en la Agencia de Colocación e 
informarse de las ayudas y subvenciones que hay actualmente para montar 
una empresa.  
 
                  
 

Huelva, 14 de junio de 2009 
 


